
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
CENTRO DE SERVICIOS ADMINSTRATIVOS - JUZGADOS DEL CIRCUITO  

ESPECIALIZADOS DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE BOGOTÁ  
Atención al público: carrera 7ª # 32 – 12, edificio San Martín local 215 

cserjesextdombt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
EDICTO EMPLAZATORIO    

De conformidad con el Art. 140 Ley 1708 de 2014 se CITA Y EMPLAZA A: 
 
LUIS FERNANDO GONZÁLEZ J E HIJOS – SOCIEDAD EN COMANDITA INSTITUTO DE 
DESARROLLO URBANO, ALVARO CUBILLOS CORDOBA, MISAEL CUBILLOS CORDOBA, 
SECRETARIA DISTRITAL DE HACIENDA, YASMIN LINDARY SILVA ORTIZ, EMPRESA DE 
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ, GRUPO DAMACA CONSTRUCTORA S.A.S, 
JAVIER VELASCO RUBIANO, ALVARO CUBILLOS CORDOBA, ANA JUDTIH CRUZ RAMIREZ, 
GONZALEZ E HIJOS S.EN COMANDITA, MARTHA EMILIA ORDOÑEZ GÓMEZ, MONICA TAPIAS 
CLAVIJO, MATILDE CLAVIJO, PAOLA JINETH SALAZAR, PEDRO JUAN LIZCANO VARGAS, 
WILLIAM ANDRES SANCHEZ HERRERA, INES TOVAR DE RODRIGUEZ, MONICA LIZBETH 
CEPEDA PINILLA, HERNANDO MANUEL MORELO HERNANDEZ, , LOS HEREDEROS DE LOS 
EMPLAZADOS, LOS TITULARES DE DERECHOS, TERCEROS E INDETERMINADOS, para que 
comparezcan a este Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados del Circuito Especializados 

en Extinción de Dominio de Bogotá, para hacer valer sus derechos dentro del proceso 2023-131-
4 (2022-072-3) [Rad. Fiscalía 202200164 E.D.], a cargo del Juzgado Cuarto Especializado de 

Extinción de Dominio de Bogotá, en cuyo proceso se avocó el conocimiento del proceso de extinción 
de dominio mediante auto de 6 de febrero de 2023, en el cual se encuentran involucrados los 
siguientes bienes que son de propiedad o tienen algún derecho los antes emplazados o sus 
herederos: 1) Inmueble con F.M.I. 50C-1511966, AC 13 # 15 – 66 de Bogotá D.C. 2) Inmueble con 
F.M.I. 50C-1418949 KR 14 # 13 – 10 de Bogotá D.C. 3) Inmueble con F.M.I. 50N-20208191, KR 91 
# 136 – 32, local 142 de Bogotá D.C. 4) Inmueble con F.M.I. 50C-617964, KR 14 # 14 – 73, apto 503 
de Bogotá D.C. 5) Inmueble con F.M.I. 50C-502860, calle 74 C sur # 14 – 47 Bogotá D.C. 6) Inmueble 
con F.M.I. 50S-653640, calle 74 D sur # 14 A – 33 de Bogotá D.C. 7) Inmueble con F.M.I. 50S-
40041602, calle 91 sur # 10 – 17 de Bogotá D.C. 8) Inmueble con F.M.I. 50C-1963456, AC 13 # 14 
– 42  LOCAL 212 de Bogotá D.C. 9) Inmueble con F.M.I. 50C-1963460, AC 13 # 14 – 42  LOCAL 
216 de Bogotá D.C. 
 
CONSTANCIA DE FIJACIÓN: se fija el presente EDICTO por el término de cinco [5] días y se expide 
copia para su publicación en la página web de la Fiscalía General de la Nación, en la página web de 
la Rama Judicial, para su difusión en una radiodifusora o cualquier otro medio con cobertura en la 
localidad donde se encuentre el bien. Si el emplazado o los emplazados no se presentan dentro de 
los tres [3] días siguientes al vencimiento del término de fijación del edicto, el proceso continuará con 
la intervención del Ministerio Público.  
 
PARA TAL EFECTO, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO DEL 6 AL 12 DE OCTUBRE DE 2023, 
SIENDO LAS CINCO [5:00 P.M.]. 
 

MAURICIO ESCOBAR MARTÍNEZ 
Oficial Mayor 
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